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Resolución Nº 060/2019

 Lo dispuesto por Resoluciones del Poder Ejecutivo de fecha 20 de diciembre de 2018 (Asuntos:VISTO:
142/2018 y 143/2018) y 28 de diciembre de 2018 (Asuntos: 145/2018 y 148/2018).

 Que por los referidos actos administrativos fueron designados para ocupar los cargosRESULTANDO:1)
vacantes de Fiscal Letrado de Montevideo, Escalafón “N”, de la Fiscalía General de la Nación, la Dra.
Ana Cristina Vallverdú Olivera, la Dra. Darviña Shirley Viera Negrín y la Dra. Sylvia Daniela Lovesio
Donati quienes se desempeñaban en cargos de Fiscales Letrados Departamentales en las Fiscalías
Departamentales de Las Piedras de 3º turno, Atlántida y Pando 1º turno, respectivamente.

 Que, por otra parte, actualmente se encuentra vacante el cargo de Fiscal Letrado                          2)
Departamental en la Fiscalía Departamental de Las Piedras de 2° turno.

  Que de acuerdo a lo mencionado precedentemente, corresponde disponer elCONSIDERANDO: 1)
traslado de Fiscales Letrados a efectos de reorganizar las Fiscalías Letradas Departamentales.

 Que esta dentro de las potestades que el artículo 5 literal J) de la ley N.º 19.334                                 2)
asigna al Director General el disponer el traslado de los Fiscales a sedes de similar categoría.

 Que los traslados que se disponen en este acto, constituyen meros movimientos                                   3)
horizontales, con análoga función e igual grado de jerarquía, por lo que los mismos no lesionan derechos
adquiridos de otros Fiscales.

 a lo expuesto y a lo dispuesto en los artículos 2 y 5 literal g) y j) de la Ley Nº 19.334 de 14 deATENTO:
agosto de 2015 y artículo 23 literal B) de la Ley N.º 19.483 de 5 de enero de 2017;

EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE

)  el traslado de los siguientes Fiscales Letrados Departamentales:1° DISPONER

-  de la Fiscalía Departamental de Artigas de 2° turno a la FiscalíaDra. Ana Carolina DEAN GIBERT
Departamental de Maldonado de 2° turno.

-  de la Fiscalía Departamental de Maldonado de 2º turno a laDra. Adriana Gisel SAMPAYO LAVIE
Fiscalía Departamental de Las Piedras 3° turno.

-  de la Fiscalía Departamental de Rivera de 3° turno aDra. Mariana Lorena ALFARO FRADE
laFiscalía Departamental de Maldonado de 4º turno.

-  de la Fiscalía Departamental de Maldonado de 4º turno a laDra. Patricia RODRÍGUEZ TRINDADE
Fiscalía Departamental de Atlántida.

-   de la Fiscalía Departamental de Rivera de 1° turno a laDra. Tania Magela VIDAL IRAZOQUI
Fiscalía Departamental de Lavalleja de 1° turno.
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-   de la Fiscalía Departamental de Lavalleja de 1° turnoDra. Gabriela Margot YANIERI GONZÁLEZ
a la Fiscalía Departamental de Toledo.

-   de la Fiscalía Departamental de Toledo a la FiscalíaDra. Silvia Beatriz MÉNDEZ PASCAL
Departamental de Las Piedras 2° turno.

-   de la Fiscalía Departamental de Las Piedras 1° turno a laDra. Silvia Bernardita BLANC SOSA
Fiscalía Departamental de Pando de 1° turno.

-  de la Fiscalía Departamental de Salto 3° turno a la FiscalíaDra. Mirna BUSICH PICARDO
Departamental de Las Piedras 1° turno.

 que los traslados se harán efectivos el día 4 de febrero de 2019.2°) DISPONER

 que el acto de toma de posesión se llevara a cabo el día 4 de febrero de 2019.3°) ESTABLECER

  a las Sras. Fiscales Letradas Departamentales mencionadas.4°) NOTIFICAR

 al Área Sistema Penal Acusatorio, a los Departamentos de Gestión Humana y de5°) COMUNICAR
Comunicación, al Centro de Formación, a las Unidades de Arquitectura, y de Adquisiciones y
Proveeduría, de Sistema de Tecnología e información, a Sippau, Unatec y a las Fiscalías Departamentales
que se mencionan en la presente.

 a Gestión Documental a efectos de proceder a las notificaciones y comunicaciones6°) PASAR
dispuestas.

 vuelva.7º) CUMPLIDO

Montevideo,

AC/fa

Actuante:
Florencia Alburquerque

Pase a Firma
Ariel Cancela Vila
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Ariel Cancela Vila 29/01/2019 17:32:45 Avala el documento
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